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El Secretario General ha recibido la siguiente comunicación, que se 
distribuye de conformidad con la resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico 

1. Como parte fundamental de su mandato, el Grupo Jurídico Internacional de 
Derechos Humanos trabaja en todo el mundo para promover la adhesión a los 
instrumentos de derechos humanos establecidos por las Naciones Unidas y 
fomentar el compromiso con ellos. El Grupo Jurídico desearía señalar a la 
atención de la Subcomisión varios ejemplos de casos en los que la Subcomisión 
podría fomentar la aceptación de los instrumentos de derechos humanos. 

2. El Reino Unido asumió automáticamente la obligación de asegurar la 
protección de ciertos derechos humanos internacionales en Hong Kong cuando 
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ratificó e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y P o l i t i c e s y e l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 1976. 
Sin embargo, transcurridos más de 14 años, e l Reino Unido, por medio del 
Gobierno de Hong Kong, no ha logrado a p l i c a r plenamente los derechos de ambos 
Pactos en esa colonia de l a Corona. Por e l contrario, se impide l a l i b e r t a d 
de expresión p o l i t i c a y se reprime l a participación en actividades de apoyo a 
l a democracia en l a República Popular de China. 

3. E l proyecto de declaración de derechos que actualmente tiene ante sí e l 
Consejo L e g i s l a t i v o de Hong Kong sigue muy de cerca e l texto del Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos. En caso de ser aprobado, 
proporcionará una protección contra l a violación de los derechos políticos y 
del derecho a l a l i b e r t a d de expresión mucho mayor que l a actualmente p r e v i s t a 
en l a legislación de Hong Kong. Sin embargo, es posible que l a declaración de 
derechos no salvaguarde de manera e f e c t i v a los derechos humanos en Hong Kong 
cuando se produzca l a inminente transferencia de los poderes del Reino Unido 
sobre Hong Kong a l a República Popular de China. En l a legislación básica de 
China, que establece sus relaciones con Hong Kong a p a r t i r de 1997, se prevé 
que l a legislación china prevalecerá en caso de c o n f l i c t o entre l a ley de 
Hong Kong y l a de China. Atmque en l a legislación básica se establece que los 
Pactos Internacionales seguirán estando en vigor después de 1997, no se prevé 
l a forma en que l a República Popular de China se adherirá a los instrumentos 
en nombre de Hong Kong, después del r e t i r o del Reino Unido. 

4. E l lamentable h i s t o r i a l de incumplimiento por l a República Popular de 
China de derechos humanos internacionalmente garantizados, en p a r t i c u l a r los 
de participación política y l i b e r t a d de expresión, hace aún más urgente una 
adhesión más firme a los instrumento de derechos htimanos. 

5. Con e l f i n de asegurar e l respeto de los derechos humanos y de las 
libertades conseguidos recientemente por e l pueblo de Nepal es esencial 
proceder a l a ratificación de los p r i n c i p a l e s acuerdos de derechos humanos. 
A este respecto, e l Grupo Jurídico observa con satisfacción que e l Primer 
Ministro de Nepal ha declarado públicamente que su Gobierno tiene l a intención 
de adherirse a l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos. E l Grupo 
Jurídico acoge complacido l a s medidas que está adoptando e l Gobierno 
pr o v i s i o n a l de Nepal para fomentar l a aceptación imi v e r s a l de los instrumentos 
de derechos humanos. La aplicación e f e c t i v a e inmediata de estos instrumentos 
mediante su incorporación en las leyes nacionales es igvialmente e s e n c i a l . 

6. A l dejar de ser una monarquía absoluta para convertirse en tina democracia 
m u l t i p a r t i d i s t a , Nepal se enfrenta con varios problemas relacionados con e l 
fomento de los derechos humanos en e l país. Uno de esos problemas es l a 
investigación de los anteriores abusos contra los derechos humanos y e l 
castigo de los culpables de asesinato y torturas, de los que fueron víctima en 
p a r t i c u l a r quienes p a r t i c i p a r o n en e l movimiento en favor de l a democracia l a 
primavera pasada. E l Gobierno p r o v i s i o n a l ha establecido una comisión 
encargada de inv e s t i g a r e l asesinato de manifestantes en favor de l a 
democracia, pero no ha previsto reglamentos específicos para l l e v a r a cabo 
esas investigaciones. La necesidad de independencia e imparcialidad de esa 
comisión dentro de su jurisdicción, los métodos de investigación y l a 
autoridad para castigar a las personas que se reconozcan culpables son 
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factores decisivos para l a administración e f e c t i v a de su mandate. En los 
principios r e l a t i v o s a una e f i c a z prevención e investigación de las 
ejecuciones extralegales, a r b i t r a r i a s o sumarias aprobados por e l Consejo 
Económico y S o c i a l e l 24 de mayo de 1989, se establecen p r i n c i p i o s aceptados 
internacionalmente referentes a l castigo de ex funcionarios gubernamentales. 

7. E l compromiso de los Estados Unidos de América con respecto a l a 
protección de los derechos c i v i l e s y p o l i t i c e s tiene origen en su Declaración 
de Independencia formulada per e s c r i t o en 1776. Pese a su compromiso de larga 
data con los derechos c i v i l e s y p o l i t i c e s , los Estados Unidos tardaron en 
r a t i f i c a r incluso los instrumentos internacionales de derechos htimanos más 
fundamentales. 

8. En los Estados Unidos, los tratados han de ser firmados primeramente por 
el Presidente. Una vez firmado un tratado, e l Departamento de Estado l o 
presenta a l Senado con una l i s t a de prioridades de los tratados que ha de 
examinar. S i e l tratado obtiene e l v i s t e bueno del Comité de Relaciones 
Exteriores del Senado, pasa a ser examinado por e l Senado en pleno para su 
ratificación d e f i n i t i v a . Sin embargo, algunos tratados importantes de 
derechos humanos han quedado pendientes de examen por e l Comité del Senado 
durante los últimos 11 años. Entre estos tratados figuran e l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y P o l i t i c e s , e l Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, l a Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Tedas las Formas de Discriminación Racial y l a Convención 
Americana sobre Derechos Humanes, instrumento de l a Organización de Estados 
Americanos. Las últimas audiencias sobre esos tratados tuvieron lugar en 1979. 

9. La reciente ratificación per les Estados Unidos de América de l a 
Convención para l a Prevención y l a Sanción del D e l i t o de Genocidio y los 
progresos realizados en cuanto a l a consideración de l a Convención sobre l a 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra l a Mujer han alentado 
al Grupo Jurídico. E l Comité del Senado aprobó recientemente l a Convención 
contra l a Tortura y Otros Trates o Penas Crueles, Inhiimanos o Degradantes. 
Sin embargo, p e r s i s t e e l p e l i g r o de que se añadan amplias reservas a eses 
tratados una vez que lleguen a l Senado. 

10. Aimque los Estados Unidos se presentan a s i mismos a l a comunidad 
internacional como paladín de los derechos humanos, l a perjudican a l t r a t a r de 
asumir un papel de modelo s i n s u s c r i b i r explícitamente las normas 
internacionales y los mecanismos de examen aceptados universalmente. Pese a 
su sólido h i s t o r i a l en materia de derechos humanos, los Estados Unidos siguen 
padeciendo problemas abordados en los tratados internacionales de derechos 
humanes, incluidos los problemas resultantes del racismo, e l sexismo y l a 
pobreza. 

E l Grupo Jurídico i n s t a a l a Subcomisión a que: 

a) a l i e n t e a los Estados a que p a r t i c i p e n en l a aceptación de los 
instrumentos de derechos htimanos y los hagan efectivos a n i v e l 
nacional; 
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b) pida a l Reino Unido, en p a r t i c u l a r , que ponga en práctica los Pactos 
Internacionales ya en vigor en Hong Kong, y a l a República Popular 
de China que adopte l a s medidas necesarias para e l pleno y e f e c t i v o 
respeto de esos Pactos cuando se t r a n s f i e r a n los poderes en 
Hong Kong; 

c) pida a l Secretario General que ofrezca s e r v i c i o s de asesoramiento 
para i n v e s t i g a r los pasados abusos contra los derechos humanos y 
aplique l a s normas internacionales a n i v e l nacional en los países en 
proceso de transición, como es e l caso de Nepal; y 

d) a l i e n t e a los países que han firmado, s i n r a t i f i c a r l o s luego, los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, y en p a r t i c u l a r a 
los Estados Unidos de América, a que pongan todo su empeño en su 
ratificación. 




